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>%wss@sá as eoaaeBA
La» leyet aluzarán en la J^buula, itlaa Bateare» y Cana- 

’■‘a» á lo» veinte dio» de tu promuigaeiÓn, ti en ella» no »e dit- 
í'Wiere oirá eo»a.

Se entiende hecha la promulgación el día en gve termine la 
*’**^ñóndeta ley en la Gacota oficial.

(^^ L® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ett CÓHDOBA Pctaiae.
Un mea................................. 8
Trimeatre. . . . , i . 8 25
Seis meses16 50
Un alio................................ 88

FosBA os CÓuDOBA Pagel a».

Un mes................................. 4
Trimestre..........................1125
Sais meses.........................  22 60
Un año45

Bimero enello, 38 eéntimot de peteia.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Lat Leyet, írdene» y anuncio» que te manden publicar en 
lot Boletines Oficiales « han de remitir al Jefe político ret- 
pectivo, por cuyo conducto te potarán i lot editoret de la» man- 

cionadot periódico».
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

frísiJeDcía leí CBusejii le Uiaistros

t®ace<a del 27.)
SS, MM. el Rey, la Reina Ro- 

gente ^Q J) q,^ y Augusta Real 
amilia continúan en San Sebas- 
lan sin novedad en su importan

ce salud.

'GOBIERNO CIVIL 
HOVINCIA DE CÓRDOBA

Í^BBSOMAL.—Sanidad uakítiua 

El ®^®“^ nítm. 2298 
ber .^®^‘ ®*‘- Subaecretario de Go- 
26 j^?*^°’ ®^ oí ron lar telegráfica fecha 

“C* **”’'!*’* ^'°® ^® siguiente: 
on objeto de formar loa naevos es- 

'^'^^^ ’^^^ Oaerpo de Sanidad ma- 
^^^^*’® ^’ S- reclamar de los 

^’®*'^®® *1®* residan ea esa pro- 
^** bojes de servicio de los mis- 

^®*I*^^'*' enuncio ea el Bolítin 
". ^®^*^' y remitirías á esta Subsecre- 
" ^aen el término mis breve posible.» 
Al u*^ ’'^ onmpliuñento, los seflores 
*^011 ^^ ^^ ^*^* provincia harán saber 
feso^ °*^®’^ ’‘^BÍBr i lee sefiores pro-

^ Individuos que pertenecen al 
oidp^^i^i "^^ ^^^''^^ ‘ Maritima, quo ac- 
®O2o*^ * ““ente ó con residencia fija oo-

• ^SBgaa noticia existan en sus 
eotivos tárminos manicipales. 

pliof ^^'^° ’*• ^* presente y su oum- 
*^*^'*’ ®® remitirán la oportana oo- 

‘“«Bioaoión.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Catado

'"sttlttii GíGjráíüD j Estallstico

ÜSTADISTICOS ^OVINCIA DE CORDOBA 

^08 CIRCULAR
5ore8 Aloaides que & oontl-

nuaoión se expresan, que aún no han 
remitido à esta oficina el estad*, de pre
cios medios y jornales que se lea pi
dió por circolar inserta en el Bolktin 
OpiciAt del día 1.” de este mes y les he 
recordado en el Boletín del 18, fiján
doles un plazo de tres días para tn 
complimiento, se servirán evacuar es
te servicio á vuelta de correo en la for
ma prevenida y procurando la mayor 
exactitud en los datos.

Córdoba 26 de Agosto de 1893.—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
Cabroñero.

La circular que antecede vá dirigida 
á los Alcaldes de 

Aguilar 
Belmez 
Cabra 
Carlota (La) 
Encinas Reales 
Espejo 
Granjuela (La) 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Iznájar 
Palma del Río 
Pedroche 
Pozoblanco 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta
Viso (El)

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 9873

D, Manuel García Darin, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que desde el dia 28 al 

30 del actual, queda abierta la recauda
ción del reparto de cons a moa y de ar
bitrios de esta villa, para el cobro del 
primer trimestre, cuya oficina recauda
dora se encuentra en U Plazs, núm. 1, 
de esta localidad; advirtiendo à los 
contribuyentes, que espirado dicho pla
zo y los diez primeros dia» del mea in

mediato, quedan incursos en el apre
mio de primer grado.

¥ para la general inteligencia, se fi
ja el presente en Hornachuelos á 33 
de Agosto de 1893.—Manuel García 
Durán.

tas personas lo estimen conveniente, 
antes de eometerlos á la sanción defi
nitiva de la Superioridad.

Córdoba veíatey cuatro de Agosto de 
mil ochooientes noventa y tree.-Julián 
Giménez.

p"r? iTTo
Núm. 2288

Don Francisco González Molina y Gran ado s, 
Alcalde presidente del linio. Aynatajnien- 
to de esta ciudad.
Hago saber: qae no habiendo tenido 

lugar por falta de licitadores la prime- 
mere, segunda y tercera subasta del 
arriando en venta libre de loe derechos 
de consumos, se anuncia una cuarta pa
ra el día seis dal próximo mes de Sep
tiembre ea la Sala Capitular de su 
Ayuntamiento y hora de nna á dos de 
en tarde, por un periodo de tree años 
y ramos separados, por el tipo cada 
año de ciento oinouents y seis mil nue- 
veoientas cuarenta pesetas sesenta y 
tres céntimos, admitiéndose postaras 
que cubran las des terceras partea del 
total de cada ramo, convocando al efec
to á los gremios para que hagan propo
siciones encaminadas á responder del 
cupo de las especies tarifadas y sus re
cargos, teniendo lugar por término de 
un año case de ser aceptadas.

Friego 33de Agosto de 1893,—Fran
cisco .Molina.—Joan B. Girón, Seors- 
tario.

CORDOBA
Núm. 2290

Aprobadas por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión de 
ayer, las reformas que en interés de la 
mayor comodidad del vecindario y de 
la más conveniente ventilación é higie
ne del edificio, han de intreduoirse en 
el proyecto de oonstracción del nuevo 
mercado que viene edificándose en la 
plaza de abastos de ésta capital, quedan 
los planos y memoria respectivos, ex
puestos ai público en la Secretaria de 
ésta Corporación, por térmico de quin
ce dias, contado desde el de mañana, 
áfin de que durante dicho plazo pue
dan ser aquéllos examinados por onan-

VILLAVIOIOSA 
Núm. 9291

Don Pedro Cantador Arribas, Alcalde acoí- 
dental do esta villa.

Hago saber: que presentadas a) 
Ayuntamiento de mi interina presi
dencia, las cuentas da or lenaoión y 
caudales dal Pósito de esta villa, co
rrespondientes al año económico de 
1899 á 93, en sesión de troiuba <1« Juti* 
último acordó se expesieran al público 
por término de treinta días, pata que, 
examinadas por las personas quo gas
ten puedan presentar las reolamaoioitss 
que orean oportnuaa.

Villaviaioaa 29 de Agosto de 189o. 
—Pedro Cantador.

FUENTE PALMERA 
Núm. 9299

Doa Salvador Gonailoz Alonso, Caballero do 
la Real Órden do Iiabel la Católica, Alcalde 
conetítueiosal de esta villa.
Hago saber:que formado por la Jun

ta respectiva el repartimiento para ha
cer efectivo el cupo de consumos de es
ta villa en el corriente año económioa 
de 1893 á 94, y si de arbitrios extraor
dinarios sobre especies no tarifadas, 
concedidos por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación para el mismo ejer
cicio, quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dita hábiles, á 
contar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exami- 

i nados y hacer las reolamaoioaes qae 
* consideren jastaa.
( Lo que se anuncia por el presente 
t edicto, además de la notificación indi* 
! vidual, como está prevenido, para oo- 
1 nooimiento de los interesados, á fin de 
¡ que puedan hacer uso de sos derechos, 
Í sin que después aleguen ignorancia, 
f Fuente Palmera 24 de Agosto de 
1 1893.—Salvador González.
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BOLETIS OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

4? TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
* IM" TJ ivr Bî «^ O sae-4L

COMANDANCIA, DE CORDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares 6 favor del Montepío del Guardia civil

(Se ctmítnutirá )

ÍN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE

Pts. Cts,

i 
1
1
5
6
5
5
6
4
2
2
1
1
5
6
2 60
2 50
6
6
2
1
I

3
16
6
2 60
2 60
9 60
2 60
2
2

60
25
60
25
15
10
10
10
15
10
10
10
2 60
2 50
8
4 
4' 50
3
3
1
1
2
2 60
1
1
1
1

60
1 60
1
1

25
1 50
1
1
2 50

20
20
10
5

MES AÑO

1893 

■ 4 ' .

r

.t.r.’ 

• *

?

i
ib

PUEBLO Provincia

Córdoba

Uí*

Junio

■ lí 

. Xj .T

■.■ í.

err r .

D. JOBÓ Pidal '
Leonardo Carda 
Antonio Boyera 
Genaro Mohedano 

' Rafael Mohedano
José Gomaría 
Vicente Hernández 
Felipe Gómez 
Jtían Mohedano 
José A maro 
Pedro García 
Francisco Hernández 
Wenceslao Caballero 
Antonio José Muñoz 
Anacleto Paz ;
Hprnaindp Mohedano 
Gabriel Mohedano 
Manuel Romero 
Felipe Rivera 
Antonio García 
Mateo Ruiz 
Manoel Caballero

: Enrique Moreno 
Félix Aznar y León 
Antonio Longo y Sánchez 
Francisco Ramírez 
Andrés Lara Villalba 
Manuel Pino Lara 
Juan Pino Lara 
José Fino Lara 
José María Ariza 
Antonio Granados Moyano 
Juan García Montes 
Ramón Faces 
Antonio Calvo 
Franci.-oo Lázaro Martínez 
Cárlos Valverde López 
J^sá Tomás Serrano

, Juen José Castilla 
Jacinto Villena 
Franotsee Valverde Penche 
Joan Moles , 
Luis. Entrambasaguas Peña 
Blas Gisbert 
Ahtonio Fspejo 
JÓsé del Puerto 
Juan Velasco 
José Arjona Linares 
José Granados 
Jí’rano¡800 Crespo

’ Felipe Arjona ' 
Joan Ramírez Lara 
Baldomero Castro 
Remigio López 
Rafael Baena -<
Manuel López 
Amador Linares 
Francisco Medrano 
José Cosano Talle

."í Rafael Maldonado 
, Antonio Barragan 

Francieoo Cosano Valle 
Antonio’Jordán 
José Caraballo 
José Carmona 
Martín Caballero Ayala 
Carlos Romero Crespo 
Pedro Sánchez Cegador 
Patricio Barbancho Caballero 
Mateo Cámara 
Alejandro Irúm 
Cayetano Herruzo Abalos 
Franoieso Macario

Belmez

Peñarroya

Hoyo

Doña Rama

Lucena

Benamejí

Priego

Benamejí

Aguilar

Banta Eufemia

Villanueva Córdoba

Belmez

Iistitiita. ' íe 2“ eosfiiaw  
DE CORDOBA

N 11113^2283
Deade, el día 1.“ al 80 del próiimo 

mee de Septiembre, q^aeda abierta eo 
la Secretaría de este Instituto, da di^ 
á doce de la mafiana, los días no ión®* 
dos, Ía ma trícala ordinaria para el curso 
acadéraioo de 1893 A 94.

Las aolicitudói impresas que debe® 
presentar los alamnos, pidiendo t® ®'‘' 
trloula, podrán adquirirse en la port®* 
ria del Establecimiento.

Lo que por diapoateídn del sefior Di' 
rector se hace público para couooiæ'®“' 
to de los interesados.

Córdoba 23 de Agosto de 1893."*® 

Secret rió, Manuel María Rodriga®^'

ANUNCIOS

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se h®' 
Uaa de venta en la impronta 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos i®' 

presos, con arreglo à los modet^ 
del Real decreto de 4 de Febrer” 
último, se hallan de venta en^ 
imprenta del I^UJUO Pf 
COllBOBÆ Letrados, l^

Matrícula industria)
Los nuevos modelos que pf® 

viene la instrucción, se halla» ', 1 
venta en la imprenta del 
de C6?'dobaj Letrados, 18. 1* 
pedidos se remiten á vuelta 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta ea 
la imprenta del DlA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Ellias liWs
So hallan de venta en la 

ta del DIARIO DE ÇORPOP^^ 
Letrados 18.

APÉNDICE 
al amiUaramiento. La modela^^"^^ 
se halla de venta en la impf*^^ 
del DIARIO DE CORDOBA, 
trados,j8.

Imprenta del Diario de Córdolf^
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“ŒVIOMO KHa'lOUn 130 KHaJlÜZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DISPOSICION FINAL

tiemb ^’'^^®^^® reglamento empezará á regír el día primero de Sep. 
®oiio '^^ I’^’^^mOj quedando derogado el de once de Mayo de mil 
ei¿jj ®‘®úto8 Ochenta y ooho sobre organizaoión de la Administra-
Ban .^°°^^®‘“® provinoial, y las demás diaposicionea que ae opon- 

a an observancia.

tos ^^^®^^^® por S. M.—Madrid oínoo de Agosto de rail ochooien- 
®venta y tres.—El Ministro de Hacienda, Qermán Gamazo.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA t^A

Ajministracíóii y coin
DE LOS IMPUESTOS

SOBRE PAGOS Y AMORTIZACIONES

18 9 3
Implanta y Librería del DIARIO’ DE CÓRDOBA 

Letrados 18 y San Fernando 34
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Art. 68. Los pliegos de los reparos que ocurran al exBiO’®*f 
las cuentas de los diverses agences de la Administración «c^® 
mica del Estado se dirigirán á los Interventores, los coales cai^*^ 
rán de que sean solventados y los devolverán ¿ la Superi^ri'^* 
dentro de los plazos fijad os al efecto. .

Art. 69. Siempre qne las Autoridades ó los Tribunales 
Jaatioia tengan qne reclamar datos ó antecedentes de las dep®" 
delicias provinciales, ó pidan documentos qne en las mismas e*^ 

tan, ó necesiten practicar diligencias y corn probaciones 
documentes ó libros que custodian, se dirigirán al Delegado de 
oienda para que éste autorice con diobos finea á laa depaudeno 
respectivas, ó dicte la resolución que corresponda. . .

Art. 70. Las relaciones entre los Jefes de las depeofí®®® 
de la Admiuistración provincial y las de éstos con tos Beoande 
res, Ayuntamientoa y oficinas públicas, se mantendrán ^'^^^^j 
mente por los mencionados Jefes. En el caso de desaonerdo ®® _ 
loa mismos, ae dará cuenta al Delegado para que dicte

Art. 71. Cuando el cumplimiento de las órdenes de 1®® ^^j. 
troB corresponda á las Oficiasa de Aduanas, serán aquellas ®^^^. 
nicadas direotamente á las Administraoionea principales del re ^^^ 
pero ai tuvieren el carácter de resolución general ó debiere® P^^ 
duoir alteración en los valorea ó obligaciones de la H80Í8®^^’^gj¡ 
reconocidos y liquidados, cobrados ó Batisfeohou, se dará o®® 
riamente conocimientu de ellas al Delegado de la provincia* j^ 

El mismo sistema se observará respecto á las depend®®®^** 

los demás ramos. ,j,^o-
Art. 72. Las relaciones entre la Direcíión general deí ^^ 

ro y las Admioistraoiones de Loterías continuarán en la f®f®’ 
tableoida por la instrucción especial de esta renta.
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